
   

    

COMPAÑÍA ABDONDAN 

SIA. “EN LIQUIDACION"----- 

) CUANTIA: 

NAO INDETERMINADA ---====-- rr 
Ñ 

  

  
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los treinta días del mes de julio del año dos 

mil nueve, ante mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparece a 

nombre y en representación de la Compañía ABDONDANZA S.A. 

“EN LIQUIDACION”, el señor Carlos Quinto Noel Tezanos 

Pinto, casado, mayor de edad, calvo Peaconaa argentina, y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Presidente” 

> de dicha compañía en funciones prorrogadas, y en razón de que no 

consta inscrito nbaeno de Liquidador otorgado por la 

Superintendencia de Compañías a favor de persona alguna, lo que 

acredita con la certificación del Registro Mercantil de Guayaquil lo 

que se adjunta para que forme parte de la presente escritura. 

Capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Reactivación, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

ENocorporar una que contenga 

ULA PRIMERA: 

miento de la presente 

     
      

   

Escrituras Públicas a-Sú cargo, di 

las siguientes/ estipulaciones: 

INTERVINIENTE.- Comparece al  otor 

escritura, a nombre y en representació 

ABDONDANZA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

Presidente en funciones prorrogadas tal cómo lo acredita con la 
e 

de la Compañía 

en su calidad de 

ad 

pe 
-.. me  
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r Carlos Quinto 

    

ds del Registro Mercantil de 

Noel Tezanos Pinto, ejecutando /lo resuelto por la Junta General 

      

  

de junio del dos mil nueve .CLAUSULA SEGUN 

Al ECEDENTES.- Dos. Uno.- La Compañía ABDONDANZA S.A., 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo 

    

  

Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; el 28 de 

ptiembre del 2000, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 24 de noviembre del 2000. Dos. Dos.- La 

Compañía fue declarada disuelta Mediante Resolución de Disolución 

N* 06-G-D-7640 dictada por el Ab. Enrique Domínguez Villegas, 

Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 23 de octubre del 2006 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil en fecha 24 de noviembre 

del 2008. Hasta el momento no se ha inscrito el nombramiento de 

liquidador de la Compañía, por lo que el Presidente continúa en el 
a 

ejercicio de la representación legal de la compañía. Dos. Tres.- La 

Junta General career Accionistas de la Compañía 

ABDONDANZA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el día 

cinco de junio del dos mil nueve, resolvió por unanimidad de votos, 

reactivar la compañía; y, elevar a escritura pública lo resuelto por esta 

Junta General CLAUSULA TERCERA: DECLARATORIA DE 

REACTIVACION.- Con los antecedentes expuestos, y por así haberlo 

resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía ABDONDANZA S.A. “EN LIQUIDACION”, de fecha cinco de 

junio del dos mil nueve, el Presidemte de la Compañía señor Carlos 

  

Quinto Noel Tezanos Pinto, en funciones prorrogadas comparece a 

declarar, como en efecto así lo hace, Reactivada la Compañía 

ABDONDANZA S.A. "EN LIQUIDACION”. Así mismo, el Presidente y 

eresentaro e en funciones prorrogadas de la Compañía, señor 

Carlos Quinto Noel Tezanos Pinto, comparece a declarar bajo



  

ACTA DE JUNÍA GENERAL EXTRAQRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ABDONDANZA S.A. CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DEL 

2009. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del móde junio del dos mi 

nueve, a las 10h00, en la oficina ubicada en P. Icaza 407 y Genera 

Córdova, ce regaieron todos los accionistas de la Compañía a saber: e 

señor Carlos Qumto Noel Tezanos Pint ropietario de setecientas 

noventa y nueve (799) acciones y el Dr. Galo Gartoía Carrión propietario de 

ciones son nominativas y ordinarias de Un 

to por acción. Como se encuentran 

iden unánimemente constituirse 

una (Macción. Todas | 

dólar cada una, y da derecho a un 

presentes todos Is accionistas, éstos de 

en Junta General|de accionistas, sin el re uisito de convocatoria previa 

      

   

  

amparados en el 

único punta del orden del -día: 

sesión se encuentra representada la totalidad del capital social de l; 

Compañía, declara instalada y abierta la Junta General e índica que st 

debe conocer el punto objeto de la eN Secretaría se procede ¡ 

leer el único punto del orden del día que dicex UNO) REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA. A continuación el Presidente de la Compañía toma la palabra 

a y explica a los accionistas que la Compañía fue disuelta por la Intendenci 

de OR Guayaquil mediante Resolución N* 06-G-1J-0007640 di 

fecha 23 de Octubre del 2006, por no haber presentados los estados 

financieros y no haber pagado las contribuciones a la Superintendencia d 

Compañías desde el año 2004 en adelante. re el particular inform a 

que, al momento, la compañía ha presenta todos los estados 

S financieros pendientes y también ha cancelado todas las contribucione 

que se debían, quedando así superadas las causales que motivaron su 

disolución, por lo que propone a la Junta, que resuelva su reactivación. 

Acto seguido, y una vez terminadas las deiqgraciones del caso, la Junta 

LVIO:* ) Reactivar la Compañía 

para que mantenga su vigentiq jurídica. 2) Autorizar al Presidente de la 

Compañía para que en su calidad de Representante Legal de la misma en 

General, por unanimidad de votos, RESO 

pañías;y<con el fin de tratar e 

: EACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

Preside la sesiórel señor Carlos Quinto Noel Tezanos Pinto, Presidente de 

la Compañía y actúa como Secretario AuxHoc, el señor Dr. Galo García 

Carrión designado por la Junta. El Presidente_considerando que en la 
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funciones prorrogadas, eleve a scivagunts lo resuelto en esta Junta 

General. No habiendo otro asunto de quextratar, se concede un receso 

para la redacción de la presente acta, la misma que, una vez leída es 

aprobada por unanimidad. Para constancia de lo cual, suscriben la 

presente acta, todos los presentes.- f.- Carlos Quinto Noel Tezanos Pinto. 

Presidente de la Junta. .- f.- Dr. Galo García Carrión. Accionista. 

| CERTIFICO QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA QUE REPOSA EN LA OFICINA 

DE LA COMPAÑÍA ABDONDANZA S.A., Y ALA QUE ME REMITIRE EN CASO 

DE SER NECESARIO.- GUAYAQUIL, JUNIO CINCO DEL DOS MIL NUEVE A 

LAS 11:30. 

   
Accionista
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ABDONDANZA S.A. 

Salinas, Febrero 22 del 2.006, 

  

Señor: 
CARLOS QUINTO NOEL TEZANOS PINTO 
Ciudad. 

| 
. Cúmpleme informarle que la junta General de accipnistas de la [compañía 

" ¡ABDONDANZA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, Auvo el acierto de| elegiírlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo descínco años con la affibuciones 
constante en los estatutos sociales de la misma. 

judicial y 

  

En el ejercicio de su go! usted ejercerá la" individual representación legal 

extrajudicial de la ompañía. : %, 

    
el Notario 

1128 de 

elr24 de 

El estatuto social de la Compañía constan en la escritura publica otorgada ante 
Publico' Détimo Sexto del cantón Guayaquil Drx Rodolfo Pérez Pimentel 
Septiembre del 2.000 e inscrita en el Registro Mercantil eñ el cantón n Guay aquí 
Noviembre del 2.000. e 

Muy Atentámerte 

e LAN 

María Soledall Guerra Pareja 
(10910588524 

Secretaria Ad-Ho      
RAZON! Acepto el cargo de PRESIDENTE de la dipañía 'ABDONDANZA A. para 
el cual esido elegido, Guayaquil 22 de Febféro del 2.006. 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 28.650 

FECHA DE REPERTORIO: 20/1um/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:18      

    
   

  

   

  

     

       

     

  

    

  

  

EL. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tremta de Junio del dos mil sets, queda imscrito 

el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía ABDONDANZA 
S.A., a favor de CARLOS QUINTO NOEL TEZANOS PINTO, a foja 
67.328, Registro Mercantil número 12.483. 

, ORDEN: 28650 
- LEGAL: Angel Aguila 

AMANUENSE: Fabi Castillo o 

ANOVYACION-RAZON: Laura Ulica , . 

    

   
     

  

   

1 y) 

Goa (la O 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA Y AQUIL, 

DELE GADA 

» 

REVISADO POR: 

    
WOENTIDAD EXT, 092 ÍBAGG IA 

CARLOS QUINTO.NOEL.TEZANOS PINTO 
me BUENOS AIRES ARGENTINA 

28 JLO. 1972 
a 33, 

e GUAFARULL... 

7 URGR OR APDOSGRAL,DE -GIAÁBÓ; 
CARLOS. MARTIN NOEL 
o MÚNEDA. DE .JEZANOS PINTO 

.. BIAYAQUIL, 2, FEBRERO 2065 
2 FEBRERO al 

  

  

To ECUAT OR LANGE RE 
  : > =”; CASADO CARLOS QUINTO Me 

qe o SECUNDARIA ESTUDIANTE 
] AN o JÁÍME GUERRA " 

CTUBADANÍA ¿010538524 BÉAIntz PAREJA 

GUERRA PAREJA MARIA SOLEDAD LA LIBERTAD O 10/08/8006 
GUAVAS GUAYAQUIL /CARBO (CONCEPCION/ 1070378018 
23 FEBRERO — 1%68 DS o 

- 004-0199 DESTA F 
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Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1 

H 74953 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañia: ABDONDANZA S.A. 
Acto: DISOLUCION 

Resolución Aprobatoria: + 06-G-13-0007640, por el SUBDIRECTOR JURIDICO 

DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 23 de Octubre 

Designación de Liquullador a Ab, Mercedes Elena Ochoa Flores de Moran a fín 

de que efectúe lasfoperaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su ) 
nombramiento en ell término de diez días contados desde su aceptación. 
Fecha de Inscripción: 24 de Noviembre del 2008 

  

    

    

    
  

    

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta hoy, no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persond 
alguna. 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta 

el: 27 de Mayo del 2009 y 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u-otra); invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 1 de Junio del 2009, 

r 

¿un a 
Ab. ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

  

“SS DELEGADA 

Ref.: 156963-M-08 : . 
pe 156 por: Diana Olivo, | Valor pagado por este Trabajo: $ 5.15= | 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O-ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

 



e 

ESTUDIO JURIDICO 

GARCIA FERAUD «€ HIJOS    

  

SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL” DEL CANT 

GUAYAQUIL.- 

Dr. Galo García Carrión, abogado en el libre ejercicio de la profesiól 

usted respetuosamente comparezco y solicito: 

“Al pie de la presente sírvase conferirme un certificado en el que conste si hi 
. . . . . : 

la presente fecha se ha inscrito el nombramiento del Liquidador |dé la 

Compañía ABDONDANZA S.A. “en liquidación”. 

Atentamente. 

    
P-Galo-Garcia Carrión 

   

  

- Reg. N* 4242 
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juramento que la compañía que representa, esto es, ABDONDANZA 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, no es contratista de obra pública alguna con 

el Estado. Autorice usted, Señor Notario, las formalidades de estilo para 

  

la validez de la presente escritura pública. (Firma ilegible) Doctor Galo 

García Carrión. Registro número cuatro dos cuatro dos. HASTA AQUI 
IU 

o. wumezrro mova riores LA MINUTA.- Quedan agregados al protocolo de esta escritura todos 
NOTARIO 

los documentos exigidos por la Ley. El compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a el 

compareciente, este la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

   
Carlos Quinto ÑNoel'Tezanos Pinto 

C. I. N0 092384561 

RUC No. 0992180838001 

  

 



  

SE OTOR6O ANTE MÍ y cons5TA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES, QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.     
GUAYAQUIL 01 DE SE BRE DEL 2009 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJDL.G.09.0005503, DEL DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A., DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.009, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA ABDONDANZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA) EL 30 DE JULIO DE 
2.009. 

    

   

   

GUAYAQUIL, SEPTEMBRE 16 DEL 2.009 

EL NOTARIO - 
DR. HUMBERTO| MOYA FLORES



NUMERO DE REPERTORIO: 50.93 

FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/200 

HORA DE REPERTORIO: 10:5 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Noviembre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.09.0005503, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros 
A, el 11 de septiembre del 2009, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reactivación de la compañía denominada: ABDONDANZA S.A., de 
fojas 111.098 a 111.112, Registro Mercantil número 21.325.- 2.- Se 
efectuaron dos anotaci ] las inscripciones respectivas.-    
ORDEN: 50930 

URI 

100 
ARDENAZ 

UURIAMAD 
RAZC AS 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
JELEGADA 

  

   

 



RAZON. En esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil, que 

contiene la matriz de la escritura de Constitución de 

la Compañía Anónima denominada de la 

Compañía ABDONDANZA 6S,. A., celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la Resolución 

numero SC.IJ.DJDL.G.09.0005503 de fecha once de 

Septiembre del año dos mil nueve, suscrita por el 

Abogado Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

Director Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil.- 

Guayaquil, a 20 de Noviembre del 2009 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

A 

  

Notario XVI Guayaquil 

  

  

 


